
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0198 
 
Comoquiera que la parte actora subsanó su petición, tras la nulidad 
decretada en auto de 23 de octubre pasado (archivo 19), el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal de división material y/o venta de la 
cosa común impetrada por ALIX ANDREA SÁENZ BELTRÁN contra 
CLARA BEATRIZ ORTIZ JUNTO, ANTONIO MARÍA ORTIZ JUNCO, 
LUIS ALBERTO ORTIZ JUNCO, OSCAR ALEJANDRO ORTIZ, 
CLARA YULIETH ORTIZ, DIANA ORTIZ y los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JORGE ANTONIO ORTIZ JUNCO. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a los 
convocados por diez (10) días, tal como lo señala el artículo 409 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encartados. 
 
Dada la solicitud del interesado, practíquese el emplazamiento de 
CLARA BEATRIZ ORTIZ JUNTO, de LUIS ALBERTO ORTIZ JUNCO, 
de OSCAR ALEJANDRO ORTIZ, de CLARA YULIETH ORTIZ, de 
DIANA ORTIZ y el de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JORGE ANTONIO ORTIZ JUNCO. 
 
Secretaría, proceda acorde con las directrices del artículo 10° de la Ley 
2213 de 20222. 
 
4.- DECRETAR la inscripción del libelo en el folio de matrícula 50C-
517483. Ofíciese a la O.R.I.P. de Bogotá. 
 
5.- RECONOCERLE personería al abogado ANDRÉS FELIPE 
CASTRO MUÑOZ como apoderado de la actora, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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